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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

EN COMPAÑÍA “PIZZERIA AMAZONAS LOVAROBRICAYE 

e CIA. LTDA.” 

O CAPITAL ANTERIOR: USD$ 80,00 
AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 400,00 

CAPITAL ACTUAL: USD$ 480,00 

Di: 3”, Copias 

  

inteligenciados de la naturaleza y resultados del mismo: el ingenie: felson 

Vicente Vallejo Carrillo, en calidad de Gerente de la Compañiá “PIZZERIA 

AMAZONAS LOVAROBRICAYE COMPAÑÍA LIMITADA”; según 

consta en el nombramigfto que se adjunta mo habilitante, El 

compareciente es mayor de edad; de nacionalidad ecuatorigo de estádo civil 

casado, domiciliado a ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

  

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento; y me pide que eleve 

     
a Escritura Pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

AS 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



  

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: En el registro de 

escrituras públicas de la Notaria a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE “PIZZERIA AMAZONAS LOVAROBRICAYE COMPAÑIA 

LIMITADA”, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura, el 

ingeniero NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañía “PIZZERIA AMAZONAS 

LOVAROBRICAYE COMPAÑIA LIMITADA", como lo acredita con el 

nombramiento que se agrega, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Socios del catorce de marzo del dos mil tres, conforme se 

justifica con la copia certificada del acta de sesión de dicha Junta, que 

también se agrega como  habilitante.- CLAUSULA  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) “PIZZERIA AMAZONAS LOVAROBRICAYE 

COMPAÑIA LIMITADA.” Se constituyo por escritura pública otorgada 

ante el Notario doctor Edrfundo Cueva Cueva el dieciocho de junio de mil 

novecientos ochenta y siete, Inscrita en el Registro Mercantil, el quince de 

<cho.- b) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario doctor Famndo ésa Cueva, el veintitrés de 

agosto de mil novecientos noventa y cuatrú, inscrita en el Registro Mercantil 

marzo de mil novecientos ochenta y 

el veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa y cinco, se procedió al. 

aumento de capital y a la reforma de los estatutos de la sociedad.- c) La Junta 

General de Socios de la Compañía, en sesión de catorce de marzo del dos 

mil tres, en cumplimiento de la resolución número cero cero púnto Q punto 1 

punto J punto cero cero ocho dictada por el «pido to Compañías 

el veinticuatro de abril del año dos mil, resolvió convertir el capital de sucres 

de la compañía, que era de dos millones a ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América y a la vez aumentar el capital social en cuatrocientos . 

y? 

 



  

dr Oswaldo Mejía Esninosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

dólares de los Estados Unidos de América, acordando además efectuar la 

consiguiente reforma de los estatutos, tanto para el aumento de capital, 

cuanto para determinar la integración del mismo. CLAUSULA TERCERA..- 

Los socios de la Compañia en su orden son: Branko Joel Rosenfeld 

Schulhof, de nacionalidad Uruguaya, Nelson Vicente Vallejo Carrillo, de 

ecuatoriana, Gustavo Eduardo Brianza Reinoso, de    

  

    

  

    
    

    

     

    

   

  

nacionalidad ecuatoriana, Christian Degetau Von Forkenbeck, de 

nacionalidad Alemana y Maritza Cecilia Guillen Serrano, de nacionalidad 

ecuatoriana, de acuerdo a las resoluciones emitidas por el Ministerio de 

Industrias, Comercio, Integración y Pesca, de aquel entonces, cuando fue 

constituida la compañía; a los socios extranjeros se los otorgo la 

autorización de inversionistas nacionales” conforme al régimen Común de 

Tratamiento a los Capitales extranjeros, de acuerdo a las resoluciones que se 

acompañan al presente instrumento público. CLAUSULA CUARTA.- 

PARTE RESOLUTIVA.- Con los antecedentes expuestos y en cumplimiento 

a lo resuelto por la Junta General Universal de Socios, de catorce de marzo 

del dos mil tres, el ingeniero Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en su calidad 

de Gerente “y representante legal” de PIZZERIA AMAZONAS 

CAYE COMPAÑIA LIMITADA, a nombre y representación 

] e: ) A resciliar el contenido del aumento de capital de 

veintiuno de mas 

efectuado en esti 

o; en tal virtud se déja sin efecto todo el contenido de la 

del dos mil uno, y por cuanto aquel aumento de capital 

á fecha por no reunir los requisitos exigidos por la Ley, 

Tgada ante el Notario Doctor Jaime Aillon Albán, de veintiuno 

de marzo del dos mil úno, consecuentemente se margine esta resciliación, y 

elevar a escritura pública' el preserite aumeñto «de capital b) También 

proceder a la convertibilidad del Capital sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América. c) al aumento del capital social de la compañía en la 

 



  

suma de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América. d) A la reforma de los estatutos en sus artículos CUARTO Y 

QUINTO de la sociedad, los mismos que se sustituyen integramente y que en 

adelante, dirán: ARTICULO.- CUARTO.- CAPITAL SOCIAL .- El capital 

de la compañía es el de CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE ¡AMERICA (USD $ 480,00), dividido en 

cuatrocientos ochenta participaciones de un dólar cada una; 

consecuentemente se eleva el valor nominal de cada participación; la 

compañía entregará a cada socio un certificado de aportación, en el cual 

constará necesariamente su calidad de no negociable y el número de 

participaciones en dólares que por sus aportes le corresponda. ARTICULO 

QUINTO.- INTEGRACION DE CAPITAL.- La integración del capital 

suscrito y pagado que actualmente tiene la compañía , es el que consta en el 

CUAdIO SIBUIENtE.- === oeocorrarcccr rr 

PARTICIPACIONES 

BRANKO ROSENFELD SCHULHOF 

VALLEJO CARRILLO 
BRIANZA REINOSO 
DEGETAU VON FORKENBECK 

GUILLEN SERRANO 8. 

CLAUSULA QUINTA- DECLARACION.- El compareciente declara bajo 

  

Juramento la correcta integración del capital y los demás actos relacionados 

con el aumento del capital, los cuales son veraces y se encuentra 

debidamente registrados en los libros respectivos de la compañía. - Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean 

necesarias para la validez de esta escritura.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Marcos Herrera, con matrícula profesional número 

cinco mil quinientos setenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, 

la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y leída 

o 4
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Pizzería Amazonas “EL HORNERO” Cía. Ltda. . 
osuna. 

Dirección. Po l 

Veintimilla 1149 y Av. Amazonas l R.U.C. 1790847292001 

Teléfonos: 501-773 / 542-518 | 
Quito - Ecuador 

Quito, 08 de Noviembre del 2000 

' SEÑOR INGENIERO ' Ñ 
o VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 
- PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Me cumple informarle, que por resolución de la Junta General Universal de Socios, de 
PIZZERIA AMAZONAS 'VAROBRICAYE CIA. LTDA. reunida el 08 de 

0 Noviembre del 2000, se resolvió por unanimidad de votos, nombrar a Usted para que 
desempefte las finciones de GERENTE de la empresa, por el período de cuatro años, 
de conformidad con lo prescrito en el Artículo Noveno del Estatuto, debiendo ejercer las 
demás atribuciones que le conceda la ley y el estatuto.- La constitución de PIZZERIA 
AMAZONAS LOVAROBRICAYE CIA. LTDA., se llevó a efecto mediante escritura 
pública otorgada el 18 de Junio de 1987, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, e 
inscrita en el Registro Mercantil con fecha 15 de marzo de 1988. 

99 te 
ING, BRANKO JOEL RO FEL SCHULHOE 

CL 170344688-8 
0 PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE y prometo desenspefñíarlo de conformidad con el 

Estatuto y la Ley. Quito, 08 de Noviembre del 2000. 

 



ar 

Con esta fecha queda inscrita el presente 
documento baja el N*_6.4.6. del Registro 
de Nombramientos Tomo MHMIZ_ 

Quito,a 3.0 £NE2001__ 
REGISTES MELCCRATIS 

Fr, LS, 
r, BAÚL GAYEOR ACA 
REGISFRADOR MRRCANTIL 

L CANTOR QUITO o 
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Pizzería Amazonas “EL HORNERO” Cía. Ltda. 

Dirección: ” 
Veintimilla 1149 y Av. Amazonas R.U.C. 1790847292001 
Teléfonos: 2463-957 / 2448-328 / 2542-518 
Quito - Ecuador 

    

   

   
     

    

    

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE PIZZERIA AMAZONAS LOVAROBRICAYE CIA. 
LTDA., DE MARZO CATORCE DEL ANO DOS MIL TRES 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador. a las 17H30 del día 
vienes catorce de marzo del año dos mil tres, en la oficina de Gerencia de la 
Compañía ubicada en la primera planta del subsuelo del edificio Los Nevados No. 
1974 de la Avenida González Suárez.; encontrándose todo el capital social de la 

Compañia, Se reúnen en unta Universal Extraordinaria de socios de Pizzería 

Amazonas Lovarobricaye Cía. Lida, la misma que preside el señor Presidente de 
a. ng. Branko Joel Rosenfeld. actuando como secretario el Gerente ing. 

Vicente Vallejo. quienes ponen en consideración de los socios los 
tos del orden del día: 

ontenido de la Escritura de 21 de marzo del 2001. 
del capital sucres a dólares de los Estados Unidos de 
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len ta J virtud Be ¿unta Mi resiliar en su icialidad 

ira clorgada gíáie el 

¿001. que sy debera 

ing. Branko ¿Joel 
i sucres cada una 

a ca ntidad de 39.08 
dólares . . A Nels on Vicente Vallejo Camilo. propietaño de 555 
participaciones de un mil sucres cada una, equivalentes a 0.04 dólares 

a una iqual la cantidad de 22.20 dólares americanos, ing. 
Gustavé” Eduardo Brianza Reinoso, A gro de 324 participaciones de un mil 

  

   
      

    

   

       
   

Christian Degetau Yon Forkenbeck, 
s de un mil sucres cada una eluivalentes 3 0.04 

años cada una, igual a la cantidad de 2.15 dolaresamericanos y la 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

A



  

Pizzería Amazonas “EL HORNERO” Cía. Ltda. 

Dirección: 
Veintimilla 1149 y Av. Amazonas 

Telétonos: 2463-957 / 2448-328 / 2542-518 
Quito - Ecuador 

>, 

Notario 'Qr. Felipe Iturralde Dávalos, propietaria de 90 participaciones de un mil 
sucres Sa una equivalentes a 0.04 dólares americanos cada una, igual a la 
cantidad de*3.60 dólares americanos, participaciones que sumadas dany/un total de 
2000 participaciones o sea la totalidad del capital social de la compañía. 
3.- EFECTUAR El AUMENTO DE CAPITAL A PRORRATA DE ACTUA:.ES 
PARTICIPACIONES DE CADA SOCIO Y CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE 
CADA PARTICIPACION. 
El Presidente de la Compañía Ing. Branko Joel Rosenfeld Scnulhof manifiesta a 
los presentes, la resolución de lo acordado respecta al aumento del Capital Social 
de la Cia, para dar cumplimiento a lo resuelto por la Superintendencia de 
Compañías; esto es, proceder al aumento de capital en la/ cantidad de 

      

cuatrocientos dólares americanos, en compensación de crédito/ Por lo tanto - 

eleyamos el valor nominal ds cada participación. 
Los socios presentos y representado resuelven por unanimidad realizar el 
aumento del Canitai social de la Compañía. 
4 - REFORMAR LOS ESTATUTOS. 
Consecuentemente resueltos los puntos anteriores se procede a reformar los 
articulos cuarto y quinto de los estatutos de la Cía. , que en adelante dirán: 

ARTICULO CUARTO CAPITAL SOCIAL.- El Capital de la Compañía es de 
cuatrocientos ochenta dólares de los Eje dos Bnidpbs de América, dividido en 
cuatrocientas ochenta participaciones dé un  dóla cada una. La Compañía 
entregara a cada socio un certificade 
necesariamente su calidad de no negociable” 

dólares que por sus aportes le corresponden. 

  

      

    

  

el número de participaciones en 

ARTICULO QUINTO INTEGRACION DE CAPITAL. La integración del Capital 
pagado en compensación de crédito que actualmente tiene la Compañía, es el 
que consta en él siguiente cuadro: 

R,U.C. 1790847292001 
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SOCIO CAPITAL | CAPITAL CAPITAL Aroma No. DE 
ACTUAL | SUSCRITO| PAGADO EN // TOTAL | PARTICIPACIONES - 

COMPENSACIO - 

DE CREDITO o 

ÍBRANKO ROSENFELD SCHULHOF / $29.08 1194.92 3194.92 $234.00  * 234 
e 

VICENTE VALLEJO CARRILLO Y $22.20 $110.80 $110.30 $133.00 1133 

GUSTAVO BRIANZA REINOSO / $12.98 Noes.04 $85.04 $78.00 Nz7a 

CHRISTIAN DEGETAU VON FORKENBECK / $2.16 Ng10.84 $10.84 $13.00 Ma 
> Z 

CECILIA GUILLEN SERRANO y “$3.60 "118.40 $18.4 522.00 Na 
, 

TOTAL 380.00 lacoso 3400.09 A $480.00 80 

  y 
 



Pizzeria Amazonas “El HORNERO” Cía. Ltda. | 

n- . Cu o 2 O 6 

Dirección. 

Veintimilla 1149 y Av. Amazonas RUC. 1790847292001 
Teléfonos: 501-773 / 542-518 

Quito - Ecuador 

, La Junta resuelve también autorizar al Gerente para que intervenga en el 
otorgamiento de la escritura a nombre de la Compañía y para que realice las 
demás gestiones para que se perfeccione lo resuelto en esta Junta General. 

El Presidente concede un receso para que se redacte el acta de esía sesión y una 
"vez redactada es leída integramente a los socios concurrentes, quienes la 
aprueban en todas sus partes sin modificación alguna y para constancia y pleno 
valor de esta acta la firman todos los concurrentes con el Presidente y el infrascrito 
Gerente-Secretario que certifica. 

GARA _ 

ING, VICENPISVALLEJO CARRILLO 
GERENT ETARIO 

> : : "     

  

me . : - pd 

Y ¡ect e iio 
ING. GUSTAVO BRIANZA REIMOSO SEA MARITZA CECILIA GUILLEN SERRANO 

SOCIO SOCIS 

ER. CHRIS LU VOR FORKENBECE 
socio 

CERTIFICO QUE LA COPIA XEROX QUE ANTECEDE, ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, LA 

CUAL REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA EMPRESA PIZZERIA AMAZONAS CIA. LTDA. 

/ AN) 
NL Z E > =/ 

ING-UICENTE VALLEJO 
GERENTE SECRETARIO 

    

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
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EL SUBSECRETARIO TE 
INDUSTRIAS, COMER 

EN USO de las facultades que le “i¡eren los Decretos Supremos 
Nos. 789, de 11 de septiembre de/1.975 y 1875, de 27 de septiem 
bre de 1.977; y, 

VISTOS :el Decreto Supremo No. 9/4, de 30 de Junio de 1.971, re- 
formado mediante Decreto Supremdido, 900-A, de 10 de novienbre 
de 1.976, la declaración No. 671, de 8 de agosto de 1.979, efec 
tuada por el señor Ing. BRANKO JOEL ROSLIPELD SOTULMOF, da na-= 
cionalidad uruguaya, la solicitud y la documentación correspon- 
diente que reposa en los archivos de este Ministerio, 

RESUELVE : 
s 

AUTORIZAR al señor ING. BRANZO 'JOEL ELFROSENFELO:SCRUIZOP, de na- 
cionalidad uruguaya, residente en el Ecuador en foma legal, se 
gm lo ha demos trado fehacientemente, poseedor de la Visa de IN 
MIGRANTE, otorgada el 6 de octubre de 1. 970, por el MISISTERIO” 

As 2 RELACIONES EXIERIORES, para que invierta, O0N EL CARACIEZTA De 
TNVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de capital, 
compra de acciones, participaciones o derechos de compañías, -- 
constituídas o por constituirse en el Ecuador. 

El señor ING. BRAMIO JOEL ROSEMFELD SGHULIOF, que tendrá la ca- 
lidad de inversionista nacional, confomm al Régimen Canín de - 
Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará -- 
uso de la presente autorización las veces que fuere necesario 
para lo cual, en cada ocasión presentará copia protocolizada de 
esta Resolución, conterida por el Notario Público. 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de 
las Notarias Públicas del País. 

' 

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a aa 
ola 1d 

CERTIFICA : 
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resida, brotccolizo cn el segistro «e escritura DAY , de ce ge MAI 

bicas dá GR erro e , ricas de le Lotería oeguncdá € mi cargo, en una lo- 

<> - ; te fecha, el cocumento cue ¿ntecece,- 

. : de . a a cd qa” 2. 4 cuito, a 2 de coril de mil novecientos ociente y 

  

      Cea (FeR 
T. Ye. Vicente TroyR TA 

NOUTANIO SEGULADO 

  

Se protoco 

l1izó ante el doctor José Vicente Troya Jaramíllo, cuyo archi3 

vo se encuentra actualmente e mi cargo, y en fe de ella con-* 

fiero esta DECIMA TERCERA LDPIA CERTIFICADA, firmada y sella 

a diez y seis de diciembre del dos mil tres.- 

= 
a 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES . 

da en Quito, 

NOTARIA SEGUNDA 

“Se ss. 
« $ SS Vas -



  

  

     

   

      

REPUBLICA EL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRAC Lara, A al Tar y 

qe Su Me 

RESOLUCION /A a; AO! 
UL E    

BL SUBSECRETARIO DE COMER IO DEL MINISTERIO DE cosas e E 
COMERCIO NTEGRAC ION pas 

EN USO de las facultades 
Supremos N2 739, de 11 de 
27 de Septiembre de 1977; 

e confieren los Decretos 
Septiembre de 1975 y 1375 de 
Y, 

VISTOS el Decreto Supremg N? 974, Ca 30 de Junio de 1971, 
reformado mediante Decre Supremo 2 200-A, de 10 de 
Noviembre de 1976, la dectaración M 732, da 28 de No- 
viembre de 1979, efectuada por el señor Ing. GUSTAVO 
EDUARDO BRIANZA REINOSO, de nacionalidad uruguaya, la : 
solicitua y la documentación correspondiente que repo- E 
sa en los archivos de este Ministerio, 

RESUELVEZ se
. 

AUTORIZAR al señor Ing. Gistavo, Equat do Brianza: Reinoso, 
de nacionalidad uruguaya, E en el Ecuador en - 
forma legal, según lo ha demostrado fehacientemente, - 
poseedor de la Visa de Inmigrante, Según la ley anterior, 
otorgada el 5 de Febrero de 1971, por la Dirección Ge- 
neral de Inmigración y Extranjería con registro Y 216485, 
para que invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIO 
NAL, en la constitución, aumentos de capital, compra de 
acciones, participaciones O derechos de compañías consti- 
tuidas o por constituirse en el Ecuador. 

El señor Ing. Gustavo Eduardo Brianza Reinoso, que tendrá 
la calidad de inversionista nacional, conforme al Régi- 0 l 
men Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y - | 
sus Reformas, hará uso de la presente autorización las - 
veces que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión 
presentará copia protocolizada de esta Resolución, con”- 
ferida por el Notario Público. 

DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada en 
una de las Notarías Públicas del País. 

COMUNIQUESE .- Dado en Quito, a => y 

CERTIÍFICA,.- 
—Y/ ad IZ 

Econ. Wilson Flores ¡Jácome 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INTEGRACION 

) GADO. 
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tocolizo en mi registro de escrituras ¡úbiicas del preso 
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en una foja útil, la ressiución que arntecede.—«uito 2 

de 1.38u.- 

  

AS 

Xan co Met 

Dr. J. Vicente «royg de 

. NOTARIC SEGUNDC.- 

  

  

Se protocolizó- 

ante el doctor José Vicente Troya Jaramillo, cuyo archivo se encuen-. 

tra actualmerte a mi cargo, y en fe de ello confíero esta OCTAVA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellacua en Quito, a diez y seis de di- : 
É 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

ciembre del dos mil tres.- 

    

NOTARIA SEGUNDA 
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VISTOS el Decreto ' Supremo WN, 974 de 30 de. junto de 1971,veformado 

€ y 
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NOTARIA Vianos uuermiasa > 
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PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION 

  

OTORGA: MIBEI A FAVOR DEL SR, 
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REPUBLICA DEL EcuADOR =CRISIPIAN GEORK 
=Quito, a 18 de Junio de 19686, 
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RESOLUCION N.481 QUISAS 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO INTEGRACION Y PESCA. 

, s 

mediante Decreto Supremo N, 200-A, de 10 de noviembre de - -- 
1976, el Decreto Supremo N. 1875 de 28 de septiembre de 1977 os 
el Acuerdo N, 495 de 16 de julio de 1985, le solicitud y la : 
documentación presentadas; y, 

EN USO de las facultades que le confiere el: Decreto Supremo N. 789 
de 11 de septiembre: de” 19755 y el Decreto Ejecutivo N. 35 - 
de 16 de “agosto- de-198%,. 
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RESUELVE + 
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AUTORIZAR al señor Messi RE THAXIMILITAM: e. Y de nacionalidad - 

alemana, residente en el Ecuador en forma legal, poseedor de 
la Visa de Inmigrante 10-11, válida por tiempo indefinido, otorgada el 
6 de enero de 1981, cuyo registro es el N, 11-1303-15724, para que con 
el carácter de nacional invierta ¿n la constitución, aumentos de capital 
compra de acciones, participaciones o derechos de compañias, constituí- 
das o por constituirse como también en la tornación de Empreses Unipar- 
sonales 

El señor CRISTIAN GEORK MAXIMILIAN DEGETAU, que tendrá la calidad de - 0 
inversionista nacional conforme al Régimen Común de Tratamiento a los - 
Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente autoriza- 
cáón las veces que fuere necesario, para lo cual en cuda ocasión presen 
tará copia protocolizada de esta Resolución conferida por un Notario - 
Público. 

Para dar cumplimiento al Ecuerdo N. 495 de 16 de julio de 1985, el 
señor CRISTIAN GEORK MAXIMILIAN "DEGETAU, deberá presentar a este Po 

folio, durante el primer. mes de cada año, un detalle de las inversa 
que haya realizado en el año inmediato anterior, 

  

    
   

DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada en una de La 
Notarías Públicas del Pats, 

          

COMUNIQUESE, Dado en Quito 

CERTIFICA : É9 COPI 

SUBSECRETARIO VE COMERCIO EXTERIOR 
E INTEGRACION, ENCARGADO. 
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ZON DE PROPUCOLIZACION: A petición de parte interésadad 

con esta recha y en una foja útil, protocolizo en el - 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo 

Cuarta del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el do- 

cumento que antecede. ---=- Quito, a dieciocho de yunio 

de mil novecientos ochentá y seis. 

"Eh Noatrio. 
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        ” DRROBERTO SALGENO SALGADO 
NOTA" 

Se protocolizó.en la Notaría Vigésimo Cuarta del" cantón Quito, 
cuyos archivos se encuentran a mi cargo, y en fe de ello confiero .. 

esta DECIMA COPIA CERFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Quito, a A de diciembre del dos mil tres. 

   
    

RAZON: De coniormiaad con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las- COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura 
pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
“PIZZERIA AMAZONAS LOVAROBRICAY CIA. LTDA.”, firmada y sellada en Quito, a 

US 
DOCTOR OJWALDO MEJÍA ESPINOSA o 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO - 

      
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

RAZON: Mediante Resolución No. 04.Q.13.852, dictada el tres de marzo del año 
dos mil cuatro, por el Doctor Eduardo Guzmán Rueda, Director del Departamento 
Jurídico de Compañías; resuelve aprobar la escritura pública de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la compañía PIZZERIA AMAZONAS 
LOVAROBRICAYE CIA. LTDA., en los términos constantes en la escritura 
pública otorgada ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

del Cantón Quito, el treinta de diciembre del año dos mil tres.- Dando cumplimiento 
así a lo dispuesto en dicha resolución en su Artíc egundo, tomé nota de este 
particular, al margen de la respectiva escritura matriz. / Quito, a nueve de marzo del 
año dos mil cuatro.-    
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PAOLA ANDRADE TORRES 
J NOTARIA CUADRAGÉSIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

Dr. Oswaldo Meiía Espinosa 

RAZON: Tomé nota de Ja presente escritura pública de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, aprobada por 
El DR. EDUARDO GUZMAN RUEDA, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPANTAS., mediante resolución No.04.0.1J. 
852, de tres de marzo del año dos mil cuatro, al margen 
de la escritura pública de Constitución de la Compañia 
de responsabilidad 1imitada “PIZZERIA AMAZONAS 
LOVAROBRICAYE CIA. LTDA.”., otorgada ante el notario 
cuarto doctor EDMUNDO CUEVA CUEVA, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo, el diez y ocho de 
Junto de mil novecientos ochenta y stete., .en Quito, 
hoy día: MIERCOLES TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL CUATRO. - 

dotaría a 

  

Dr. Jaime Ailióo Albán 
Quito - Ecuador 

  

  

ME| ATLLON ALBAN 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

ÍLA-- - 

 



  

» ». »Z¿0Nz Tomé nota de la presente escritura pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORHA DE ESTATUTOS Y RESCILIACION., APROBADA POR 
El DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE CORBPARIAS., mediante 
resolución Noa. 04.00.13, 852, de tres de marza del año dos wil 

cuatro, al margen de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORKHA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COBPARIA LIMITADA PIZZERIA 
ABHAZONAS LOVARGBRICAYE CIA. ETDA., RISHA QUE SE DEJA SIN EFECTO, 
otorgada ante mi el veinte y uno de marzo del año dos mil uno., 

en Quito, 2y S 6Xzoles TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL € AS OSarÍa q, 
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NOTARIO CUARTO DEL CATON QUITO " Jaime Añllón Albán 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENT 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS dé 03 de marzo del año 2.004, bajo el número 1327 Gel 
Registro Mercantil, Tomo 135.£'Se tomó nota al margen de la inscripción número 412 del 
Registro Mercantil de quince de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, a Ís. 833 vta., 

Tomo 119.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

0 "PIZZERÍA AMAZONAS LOVARABRIGANE, CTA. LTDA.", otorgada el treinta de    

          

LS.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis mey 6 ng] número 0836.- Se da asi 

  

   
    

stó. .dh1975, publicado ex en el 
A notásen' el Repertorio bajo_el 

3 mil cuatro. / ÉL 
Registro Oficial 8 

número 014067.- 

RG/mn. 

   


